
  

 

 
 

 

 

 
ANEXO I - SOLICITUD 

 
 
 
 

 
 

De conformidad con lo previsto en la Orden por la que se convocan ayudas en régimen de concurrencia 

competitiva para la adquisición de material deportivo inventariable necesario para la práctica de deporte 

adaptado, financiadas con cargo al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 

□ Que la entidad deportiva no está incursa en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario 

de subvenciones del artículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado mediante Decreto 

Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón. 

□ Que la entidad deportiva, en caso de encontrarse en alguno de los supuestos previstos en el artículo 

8.1.b) o c) de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de transparencia de la actividad pública y participación 

ciudadana de Aragón, cumple con sus obligaciones de publicidad activa. 

□ Que a la entidad deportiva no le resultan de aplicación las obligaciones de publicidad activa recogidas 

en la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de transparencia de la actividad pública y participación ciudadana 

de Aragón, al no encontrarse en ninguno de los supuestos previstos en el artículo 8.1.b) o c) de la Ley. 

□ Que la entidad se encuentra al corriente del cumplimiento de la legislación de igualdad entre hombres 

y mujeres, de derechos de las personas LGTBI+; que no comete, incita o promociona LGTBIfobia, 

incluyendo la promoción o realización de terapias de conversión; que se encuentra al corriente del 

cumplimiento de la legislación de memoria democrática; y que no ha sido sancionada en materia de 

legislación laboral en caso de tener personal laboral contratado. 

□ Que la entidad no se encuentra incurso en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 

del artº 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo reguladora del derecho de asociación. 

 

SOLICITUD DE  SUBVENCIÓN PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DEPORTIVO 
INVENTARIABLE NECESARIO PARA LA PRÁCTICA DE DEPORTE ADAPTADO 

Solicitante: 
 

N.I.F.: 
 

Apellidos y nombre del 
representante si es 
persona jurídica : 

 

N.I.F. del representante: 
 

Correo electrónico a efectos de 
avisos de notificaciones: 

 

Teléfono: 
 

                                    MEDIANTE ESTA DECLARACIÓN RESPONSABLE, MANIFIESTO 



  

 

 
 

□ Que la entidad no ha sido nunca objeto de sanciones administrativas firmes ni de sentencias firmes 

condenatorias, por acciones u omisiones consideradas discriminatorias por la legislación vigente por 

razón de género. 

□ Que el solicitante no ha sido sancionado por resolución administrativa firme con la pérdida del 

derecho a obtener subvenciones, bonificaciones o ayudas públicas por atentar, alentar o tolerar 

prácticas en contra de la memoria democrática de Aragón, conforme a lo establecido en el título 

IV de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de Memoria Democrática de Aragón. 

□ Que el beneficiario se compromete a la concesión de los derechos y accesos necesarios para 

garantizar que la Comisión, la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude, el Tribunal de Cuentas 

Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus 

competencias de control, de acuerdo con lo previsto en el artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 

2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y en el artículo 129.1 

del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio 

de 2018 («Reglamento Financiero») 

 

Que la entidad deportiva: 

 

□ No ha solicitado ni obtenido ninguna otra ayuda por parte de otras entidades, públicas o privadas, para 

la actividad por la que se solicita subvención. 

□ Ha solicitado ayuda para estas actuaciones; indicar en este caso la entidad concedente y el importe 

concedido, en su caso. 

 

 
Entidad 
concedente 
(Pública o 
privada) 

Concedida 

SI/NO 

 
Proyecto Especificar si se ha 

destinado a gasto 

subvencionable o no 

subvencionable y 

cantidad 

Importe 

solicitado o 

concedido 

     

     

 

 

□ Que la entidad ha cumplido con los requisitos y la realización de las actividades en todas las 

subvenciones que le han sido concedidas para este mismo destino y finalidad en ejercicios 

anteriores por alguno de los sujetos comprendidos en los apartados 1 y 2 del artículo 2 del texto 

refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 

de mayo, del Gobierno de Aragón. 
 

AUTORIZACIÓN (*): 

- Autorizo expresamente a la Dirección General de Deporte para: 

□ La consulta de datos tributarios de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la AEAT para 

percibir  

ayudas y subvenciones. 



  

 

 
 

□ La consulta de la documentación preceptiva, sobre la que no se han producido modificaciones, que se 

presentó  

ante la Administración en las dependencias y fechas indicadas. 

* En el caso de que el interesado no consintiera dicha consulta, deberá acreditar, con los 

certificados emitidos por los órganos correspondientes dentro del plazo de presentación de solicitudes, 

que se halla al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria.  

- En caso de NO CONSENTIR, deberá señalar la/s siguiente/s casilla/s: 

□ NO CONSIENTO a la Dirección General de Deporte la consulta de datos de estar al corriente de pago 

con la Seguridad Social (TGSS). 

□ NO CONSIENTO a la Dirección General de Deporte la consulta de datos de estar al corriente de pago 

y de no tener pendiente de pago ninguna deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón.   

 

 

* En el caso de que el interesado no consintiera dichas consultas, deberá acreditar, con los 

certificados emitidos por los órganos correspondientes dentro del plazo de presentación de solicitudes, 

que se halla al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social, así como que no tiene deudas 

pendientes de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

____________________          ___ 

 

 

□ Solicitud de subvención (Anexo I) 

□ Ficha resumen del material inventariable a adquirir (Anexo II) 

□ Ficha descriptiva del proyecto y presupuesto de la adquisición (Anexo III) 

□ Certificación emitida por el secretario/a de la entidad deportiva (Anexo IV) 

□ Anexo DNSH 

□ Anexo DACI 

□ Anexo de cesión y tratamiento de datos PRTR 

□ Anexo de cumplimiento de principios transversales PRTR 

□ Certificados acreditativos de estar al corriente de las obligaciones tributarias y de la Seguridad 

Social, así como de no tener deuda alguna pendiente de pago con la Hacienda de la Comunidad 

Autónoma de Aragón (en caso de no haber autorizado a la Dirección General de Deporte para 

que recabe dichos certificados). 

 

Firmado electrónicamente por la entidad deportiva solicitante 

 
 

 

 

                                                       DOCUMENTACIÓN QUE APORTA A LA SOLICITUD 

 



  

 

 
 

 

INFORMACIÓN SOBRE TRATAMIENTO DE DATOS: 

El responsable del tratamiento de tus datos personales es la DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTE, Avda. Ranillas, 5D, 2ª 

planta, 50018, Zaragoza. 

La finalidad de este tratamiento es gestionar el procedimiento de concesión de las subvenciones.  

La legitimación para realizar el tratamiento de datos se basa en el cumplimiento de una misión realizada en interés público y en 

el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. 

No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. 

Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su 

tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de 

la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. 

Podrás consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento en Registros de actividades de tratamiento de datos de 

carácter personal (aragon.es)  

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-acceso
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-rectificacion
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-supresion-derecho-olvido
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-portabilidad-datos
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-limitacion
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-objeto-decisiones-individuales-automatizadas
https://protecciondatos.aragon.es/registro-actividades/472
https://protecciondatos.aragon.es/registro-actividades/472


  

 

 
 

 

DIRECCION GENERAL DE DEPORTE  
Servicio de Cooperación e Innovación Deportiva 

ANEXO II 

SOLICITUD DE SUBVENCION PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DEPORTIVO INVENTARIABLE NECESARIO PARA LA PRÁCTICA DE 
DEPORTE ADAPTADO, FINANCIADAS CON CARGO AL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 

   

D / Dña.   , con N.I.F.    
  

 
   

en su condición de Presidente /a de la 
Entidad Deportiva Aragonesa  

  
  
  

   

y de acuerdo con lo dispuesto en la presente Orden, por la que se convocan ayudas para la adquisición de material deportivo 
inventariable necesario para la práctica de deporte adaptado, financiadas con cargo al Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia  
 
presenta EL MATERIAL DEPORTIVO POR EL QUE SOLICITA SUBVENCIÓN 
 

RELACIÓN DEL MATERIAL DEPORTIVO INVENTARIABLE A ADQUIRIR POR EL QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN. Los datos de este anexo 
deben coincidir con los presentados en el anexo III 

   

Nº DENOMINACIÓN DEL MATERIAL POR EL QUE 
SOLICITA SUBVENCIÓN 

PRESUPUESTO 
TOTAL 

PRESUPUESTO DE 
GASTOS 
SUBVENCIONABLES 

SUBVENCIÓN SOLICITADA 

1 
  

  
  

 

2     
  

  
  

 

3     
  

  
  

 

4     
  

  
  

 

5     
  

  
  

 

6     
  

  
  

 

          TOTAL       
  

 

                           

  En    , a   de   de 2023    

                           

              Firma 
↓ 

    Sello Entidad ↓    

                  

  Fdo:     

    Presidente de la entidad 
deportiva aragonesa  

  

        



  

 

 
 

Cláusula de protección de datos. El responsable del tratamiento de tus datos personales es la 
DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTE, Avda. Ranillas, 5D, 2ª planta, 50018, Zaragoza.  
La finalidad de este tratamiento es gestionar los procedimientos de concesión de subvenciones. 
La legitimación para realizar el tratamiento de datos se basa en el cumplimiento de una misión 
realizada en interés público. 
No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. 
Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de 
limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales 
automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón con los formularios normalizados disponibles. 
Podrás consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento en 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=472 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 
 

ANEXO III 
 

PROYECTO PARA ADQUISICIÓN DE MATERIAL ADAPTADO, 
DEL SOLICITANTE 

ENTIDAD 
ARAGONESA     

DENOMINACIÓN DEL 
MATERIAL 

  

  
DESCRIPCIÓN DEL 

PROYECTO 
FINALIDAD  

 
DATOS ECONÓMICOS 

(€) 
 

  PRESUPUESTO DE 
GASTOS 
SUBVENCIONABLES 
 
 
 
 
 
 

  
TOTAL 

  
Subvención Solicitada: 

  
 

  
PRESUPUESTO TOTAL 

 
 

  
  
  
  

  
  

  
  

 
Gastos subvencionables 

Otros gastos no 
subvencionables 

Concepto 1: 
 
 
 

Concepto 2: 
 
 
 

Concepto 3: 
 
 
 
 

    Otros conceptos 

  TOTAL: 



  

 

 
 

ANEXO IV Certificado Secretario/a 

 

 

Certificado del Secretario/a de la entidad acreditando las siguientes cuestiones sobre el 

proyecto para la adquisición de material por el que solicita la subvención: 

 

1º Número de deportistas asociados a la entidad deportiva 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2º Número de deportistas asociados a la entidad deportiva practicantes de deporte adaptado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3º Número de secciones deportivas de la entidad deportiva en las que se práctica deporte adaptado 

 

 

 

 

 



  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En_____________________________, a ____________ de __________________ de 2023 

EL/LA SECRETARIO/A 

Fdo.: ______________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 

(*1): Pueden adjuntarse cuantas hojas complementarias sean necesarias para completar la información requerida 

en el presente certificado. 

 

INFORMACIÓN SOBRE TRATAMIENTO DE DATOS: 

El responsable del tratamiento de tus datos personales es la DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTE, Avda. Ranillas, 5D, 2ª 

planta, 50018, Zaragoza. 

La finalidad de este tratamiento es gestionar el procedimiento de concesión de subvenciones. 

La legitimación para realizar el tratamiento de datos se basa en el cumplimiento de una misión realizada en interés público y 

en el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. 

No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. 

Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su 

tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones  

individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los 

formularios normalizados disponibles. 

Podrás consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento en 

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=472 



  

 

 
 

ANEXO DNSH 

(Declaración responsable del cumplimiento del principio de «no causar perjuicio 
significativo» a los seis objetivos medioambientales en el sentido del artículo 17 del 

Reglamento (UE) 2020/852) 
 
Información sobre la actuación en el Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia (PRTR) 
 

 Subvenciones a entidades deportivas aragonesas para la adquisición de material 
deportivo inventariable necesario para la práctica de deporte adaptado. 

 Componente 26: Fomento del sector del deporte. 

 Medida (inversión): C26.I03 - Plan Social del Sector Deporte 

 Etiquetado climático y medioambiental asignado a la medida (Reforma o Inversión) 
o, en su caso, a la submedida del PRTR (Anexo VI, Reglamento 2021/241) [según el 
PRTR, a completar por la Administración concedente1.  

 
D./Dª................................................................................................................................., 

con NIF........................................, por sí mismo/a o en representación de la entidad 
.........................................................................................................................................................
.........................................................................................................................................................
......................................................................................................., con CIF...................... en 
calidad de ......................................................................................., 

 
DECLARA 
Que ha presentado solicitud a la actuación arriba indicada para el subproyecto denominado 

“Promoción de la Igualdad en el Deporte – Aragón” y éste cumple lo siguiente: 
 

A. Las actividades que se desarrollan en el mismo no ocasionan un perjuicio significativo 
a los siguientes objetivos medioambientales, según el artículo 17 del Reglamento 
(UE) 2020/852 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones 
sostenibles mediante la implantación de un sistema de clasificación (o «taxonomía») 
de las actividades económicas medioambientalmente sostenibles: 

1. Mitigación del cambio climático. 
2. Adaptación al cambio climático. 
3. Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos. 
4. Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos. 
5. Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el 

suelo. 
6. Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas. 

 
 

B. Las actividades se adecúan a las características y condiciones fijadas para la medida 
y submedida de la Componente y reflejadas en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 

 

Destacando: 
 
- Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos. 
- Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo. 

                                                   
 



  

 

 
 

 
 

 

C. Las actividades que se desarrollan en el subproyecto cumplirán la normativa 
medioambiental vigente que resulte de aplicación. 

 
 

D. Las actividades que se desarrollan no causan efectos directos sobre el 
medioambiente, ni efectos indirectos primarios en todo su ciclo de vida, entendiendo 
como tales aquéllos que pudieran materializarse tras su finalización, una vez 
realizada la actividad. El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en 
la presente declaración dará lugar a la obligación de devolver las cantidades 
percibidas y los intereses de demora correspondientes. 

 
 
 
Fecha: 
 
 
Firmado: 

 

  



  

 

 
 

ANEXO DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS (DACI) 

 

Expediente  

Subvención  

Componente 

PRTR 
 

Inversión / 

Reforma 
 

 

D./Dª                                                                                      , con NIF                                 , 

al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de concesión de subvención 

referenciado, como participante en el proceso de preparación y tramitación del expediente, 

DECLARA: 

Primero. Estar informado de lo siguiente: 

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 

2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento 

financiero de la UE) establece que «existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio 

imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones familiares, 

afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo 

directo o indirecto de interés personal.» 

2. Que el apartado 3 de la disposición adicional centésima décima segunda de la Ley 

31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2023, 

establece que «El análisis sistemático y automatizado del riesgo de conflicto de 

interés resulta de aplicación a los empleados públicos y resto de personal al servicio 

de entidades decisoras, ejecutoras e instrumentales que participen, de forma 

individual o mediante su pertenencia a órganos colegiados, en los procedimientos 

descritos de adjudicación de contratos o de concesión de subvenciones». 

3. Que, de conformidad con el apartado 4 de la citada disposición adicional centésima 

décima segunda: 

- A través de la herramienta informática de data mining, con sede en la Agencia 

Estatal de Administración Tributaria de España, MINERVA o cualquier otra 



  

 

 
 

que la sustituya en el futuro, se analizarán las posibles relaciones familiares 

o vinculaciones societarias, directas o indirectas, en las que se pueda dar un 

interés personal o económico susceptible de provocar un conflicto de interés, 

entre empleados públicos y resto de personal al servicio de entidades 

decisoras, ejecutoras e instrumentales que participen, de forma individual o 

mediante su pertenencia a órganos colegiados, y los solicitantes participantes 

en cada procedimiento. En particular, este análisis se llevará a cabo para las 

personas que tengan la consideración de decisores de la operación, de 

conformidad con el artículo 3.1 de la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, 

relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los 

procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia. 

- «Para la identificación de las relaciones o vinculaciones la herramienta 

contendrá, entre otros, los datos de titularidad real de las personas jurídicas 

a las que se refiere el artículo 22.2.d).iii) del Reglamento (UE) 241/2021, de 

12 febrero, obrantes en las bases de datos de la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria y los obtenidos a través de los convenios suscritos 

con los Colegios de Notarios y Registradores». 

4. Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público, en relación con el artículo 33 de la Ley 5/2021, de 29 de 

junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, 

establece como causas de abstención: 

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución 

pudiera influir la de aquél; ser persona administradora de sociedad o entidad 

interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con alguna persona interesada. 

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de 

consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con 

cualquiera de las personas interesadas, con las personas administradoras de 

entidades o sociedades interesadas y también con las personas asesoras, 

representantes legales o mandatarias que intervengan en el procedimiento, así como 

compartir despacho profesional o estar asociado con éstas para el asesoramiento, 

la representación o el mandato. 

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas 

mencionadas en el apartado anterior. 

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate. 

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en 

el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de 

cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar». 

Segundo. Que se encuentra en la siguiente situación: 

En el momento de la firma de esta declaración y a la luz de la información obrante 

en su poder, no se encuentra incurso en ninguna situación que pueda calificarse de 

conflicto de interés, en los términos previstos en el apartado cuatro de la disposición 

x

x

x 



  

 

 
 

adicional centésima décima segunda, que pueda afectar al procedimiento, siendo de 

aplicación el análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés conforme 

dispone la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero. 

Tercero. Que se compromete a poner en conocimiento del órgano concedente, sin 

dilación, cualquier situación de conflicto de intereses o causa de abstención que pudiera conocer 

y producirse en cualquier momento del procedimiento en curso. 

Cuarto. Que conoce que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se 

demuestre que sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales 

que establezca la normativa de aplicación. 

Y para que conste, se firma la presente declaración. 

 

 

En                               , a fecha de firma electrónica 

  



  

 

 
 

ANEXO Declaración de cesión y tratamiento de datos PRTR 

(Declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de 

actuaciones del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia) 

Don/Doña ……………………………………………………, DNI …………………….., como 

Consejero Delegado/Gerente/ de la entidad 

……………………………………………………………………….., con NIF …………………………., 

y domicilio fiscal en 

…………………………………………………………………………………….…………………………

…………………., beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR en el 

desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el 

Componente XX «………………………», declara conocer la normativa que es de aplicación, en 

particular los siguientes apartados del artículo 22, del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia: 

1. La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos 

en relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y subproyectos de inversión 

en el marco del plan de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que permita realizar 

búsquedas y en una base de datos única, las categorías armonizadas de datos siguientes: 

i. El nombre del perceptor final de los fondos; 

ii. el nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos sea 

un poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en materia de 

contratación pública; 

iii. los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de 

los fondos o del contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 

2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2015, relativa a la prevención 

de la utilización del sistema financiero para el blanqueo de capitales o la financiación del 

terrorismo; 

iv. una lista de medidas para la ejecución de reformas y subproyectos de inversión en el 

marco del plan de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la financiación pública 

de dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos desembolsados en el marco del 

Mecanismo y de otros fondos de la Unión». 

2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente 

artículo solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y duración 

de la correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y de los 



  

 

 
 

procedimientos de control relacionados con la utilización de los fondos relacionados con la 

aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. En el 

marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, de conformidad con el 

artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en el marco de 

la información financiera y de rendición de cuentas integrada a que se refiere el artículo 247 del 

Reglamento Financiero y, en particular, por separado, en el informe anual de gestión y 

rendimiento». 

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los 

datos con los fines expresamente relacionados en los artículos citados. 

……………………………..., XX de …………… de 202X 

Fdo. ……………………………………………. 

Cargo: ………………………………………… 

  



  

 

 
 

 

ANEXO Declaración de compromiso de cumplimiento de principios transversales 

PRTR 

(Declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del Plan 

de Recuperación, Transformación y Resiliencia) 

Don/Doña ………………………………………………., con DNI …………………….., como 

titular del órgano/ Consejero Delegado/Gerente/ de la entidad 

………………………………………………………………………….., con NIF 

…………………………., y domicilio fiscal en 

………………………………………………………………………………………………………………

………., en la condición de beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes del 

PRTR, en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos 

en el Componente XX «………………………», manifiesta el compromiso de la persona/entidad 

que representa con los estándares más exigentes en relación con el cumplimiento de las normas 

jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, 

la corrupción y los conflictos de interés, comunicando en su caso a las autoridades que proceda 

los incumplimientos observados. 

Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los 

principios de economía circular y evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente 

(«DNSH» por sus siglas en inglés «do no significant harm») en la ejecución de las actuaciones 

llevadas a cabo en el marco de dicho Plan, y manifiesta que no incurre en doble financiación y 

que, en su caso, no le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado. 

……………………………..., XX de …………… de 202X 

Fdo. ……………………………………………. 

Cargo: ………………………………………… 

 


